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DECRETO n° «)8 171u. DE c.

VISTOS:

l, cpri kwv^/oq6^0 ^°r ^ecano de Facultad de Ciencias Químicas,
sesión de 23 06.98; lo establetido^njos^artícu^^J36 No<6°delM estatuto^de6^ 

Corporación, y lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 98-102, de 14.05.98.

DECRETO:

Aprúebase el REGLAMENTO PARTICULAR DE DOCENCIA DE 
PREGRADO de la FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, cuyo texto se adjunta 
a estos antecedentes y previa certificación del Secretario General, en cada una de 
sus hojas, se archiva en la Facultad de Ciencias Químicas, y en la Oficina de 
Partes y Archivo.

Transcríbase al Vicerrector; al Vicerrector de Asuntos 
Económicos y Administrativos; al Decano de la Facultad de Ciencias Químicas; 
al Director de Planificación e Informática; a la Oficina de Partes y Archivo, al

Aídico. Regístrese y archívase enContralor; y al Abogado Jefe del Servicio Ji 
Secretaría General.

CONCEPCION, 24 de junio de 1998.

CHY MERINOERGIO LAV.

de la UNIVERSIDAD VDERectorSERGIO LAVANCHY MERINO,Decretado por don 
CONCEPCION.
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